
Núm. i22.

Se suscribe á este periódico, que 
«ale los Martes / Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez a 8 rs, 
alj mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera , franco de 
porte, y di la misma se despachan los 
números sueltos*’

Los anuncios se dirigirán á la re* 

¿acción francosde porte , sin cuyo 

requisito no serecibirán.

iBOJLlflM OîFKElâl DI TâHâlDO.O®, 
del Martes 10 de Octubre de lSl^3.

ARTICULO DE OFICIO.

' ■■Núm» 169.

Decreto prohibiendo el uso del antiguo traie de los Magis
trados, Abogados y Relatores.

Gobierno politico ¿le la Provincia ¿le í^^aHaJo^ 
lid. == Por el, ¿Ministerio de la Gobernación de la 
Península se me ha diri^ ido. con fecha l y del actual 
la siguiente circular'

El Señor Ministro de Gracia y Justicia dice 
ai de la G ibernacion de la Península lo que sigue:

,E1 Gobierno provisional se ha servido, expe
dir el decreto siguiente.

„ Con el fin de uniformar las prácticas y usos 
de todos los Tribunales del Reino y de desterrar 
algunos ageiios de la ilustración y cultura de la 
presente época, el Gobierno provisional, en nom
bre de S, M. Ia Reina Doña Isabel ii, se ha 
servido decretar los siguientes artículos adiciona
les* á las ordenanzas publicadas en diez y nueve 
dé Diciembre de mil ochocientos treinta y cinco. 

; Art. I. Queda prohibido el uso del antiguo 
frage dé'lós.Magistrados/ Abogados y Relatores, 
ál mes contado desde la fçcha de este decreto; 
debiendo llevársé’ precisamente el establecido en 
Real decreto, de :2R de Noviembre y, Real órden 
dé 3 de Diciembre de 1835 , con las. modifica
ciones siguientes: Primera. En vez de la gorra del 
nuevo trage se usará el birrete antiguo de seis la
dos. Segunda, Los Jueces de primera instancia lle
varán la medalla de platafpe:ndiente de un cordon 
del mismo rnetal, de dos líneas de diámetro. Los 
Ministros y-Fiscales de las Audiencias, de oro, 
pendiente de un cordon de lo mismo, y del diá
metro referido, Los de los Tribunales Supremos, 
esmaltada y pendiente de un cordon dé oro de 
tres líneas de diámetro.

Art. 2.° Los Escribanos de Cámara, desde la 

misma fecha, usarán frac y vestido completamen
te negro. r

Att. 3® Lo misino se entenderá para los Pro-» 
curadores y Porteros de los Tribunales.

_A/t, ¿j..® Los..Ministros de los Tribunales^ 
para formar Sala, se colocarán en una fila bajo el 
dosel, y detrás de una mesa que deberá tener la 
misma extension que este.

Aft. 5 '’ Los Abogados se sentarán en bancos 
con respaldo y. forrados, colocados en el mismo 
pavimento- que los asientos de los Jueces y a los 
lados de las Salas, de modo que vengan á estar 
situados entre los Ministros y el público,, sin dar 
á este la espalda: delante de dichos bancos habrá 
una mesa con tapete,, de la cual podrán usar para 
colocar sus papeles y hacer los apuntes que esti
men necesarios.

Alt. ó.” Los Relatores y Escribanos de Cáma
ra se sentarán en un banco con respaldo,o'dando 
frente á los Ministros y en' pavimento alg infe
rior, teniendo una mesa delante para los usos que 
quedan indicados. . , ;

Arr. 7.° Los Procuradores se sentarán en ban
cos con respaldo, colocados en el mismo pavi
mento que los de los Relatoras y Escribanos de 
Cámara, y en la situación misma que los de los 
Letrados. r

Art. 8 * Se pondrán asimismo bancos en el si
tio destinado al publico, para que, los concurrentes 
puedan estar sentados. •

Art. 9.® Queda completamente prohibido el 
tratamiento impersonal; y se usara por los Presi
dentes de las Salas,, al dirigirse á los Letrados y 
dependientes de los Tribunales, el de Usted, ¿

Alt. lo. Los Procuradores podran hacer, pre
ceder a sus nombres en los escritos el tratamiento 
de Don, usandolo igualmente-en .las diligencias 
de todo género. Lo mismo se entenderá con los 
Escribanos. \

Alt. 11. Los Decanos de los Colegios de
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Abogados tendrán asiento en las funciones publi
cas a que concurran con los Tribunales, igual al 
de los Ministros, y despues de los Fiscales.

Art. 12. Los Tribunales vacarán únicamente 
los dias de fiesta entera, los de Semana Santa, y 
desde 15 de Julio hasta 1$ de Agosto, quedando 
para el despacho de lo criminal habilitados tres 
Ministros, los cuales formarán una sala común 
durante dicho periodo. Los Juzgados de primera 
instancia vacarán solo los dias de fiesta entera y 
de Semana Santa.

Art.13. Las sesiones del Tribunal pleno se 
celebrarán después de las horas destinadas al des
pacho y vista de pleitos y causas; ó á otras distin
tas' de estas que señalen los mismos Tribunales.

Art. 14. Las Salas variarán todos los anos: Los 
Regentes propondrán al Gobierno en el mes de 
Diciembre los Ministros que deban componerlas, 
y éste oportunamente las designará.

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 1843-^ 
Joaquín María Lopez, Presidente ^El Ministro 
die Gracia y Justicia. ^ Joaquín María Lopez.

Lo que comunico á V. E. de órden del mismo 
Gobierno provisional para su inteligencia y efectos 
correspondientes.*

Y lo traslado á V. S. de la propia órden, co
municada por el expresado Señor Ministro de la 
Gübemâciüiï, para los mismos fines,

JLo i^ue he mamiaíio insertar en este Boletín 
ofietal para su publicidad y efectos correspondientes. 
Valladolid 21 de Setiembre de 1843. = Benigno 
Quirós x Contreras.

Núm. 170.

Decreto nombrando Senadores por esta Provincia a Don 
Manuel Joaquin Tarancón y Don Miguel Lope?

Bailos,

Gobierno político de la Provincia de VaUa-^ 
dolid. =22 Por el £xcmo. Señor Ministro de la Goy 
bernacion de la Península con fecha 3 tid actual 
se me dice lo siguiente.

El Gobierno provisional en nombre de S. M, 
la Reina Doña Isabelii, usando de la prero- 
gativa que expresa el artículo 15 de Ja Constitu
ción, ha tenido á bien por decreto de este dia, 
nombrar Senadores por esa Provincia á Don Ma
nuel Joaquín Tarancón y Don Miguel Lopez 
Baños.

De órden del Gobierno provisional lo cornu- 
cnico á V. S. para los efectos prevenidos en el 
artículo 38 de la Ley electoral. ,

Lo que he dispuesto se inserte en este Periódi
co Q^cial para conocimiento y satisfacción de los ha
bitantes de esta Provincia. Valladolid y de 0c- 
^re de i^si3^:=z£l L G. P. L^ Juan Buznego.

Circular recordando á los pueblos el pago de los ali 
por las dos contribuciones extraordinarias de guerr.

Intendencia de la Provincia de Valladolid zz: 
por el Ministerio de Hacienda se me dice con fecha 
II del actual lo que sigue'.

„ Ha llamado seriamente la atención del Go
bierno provisional el estado formado por la Con
taduría general del Reino de los débitos de las 
Provincias por las dos contribuciones extraordina
rias de guerra de óoq y de 180 millones de reales 
decretadas por las Córtes, y está persuadido de 
que no obstante las dificultades que se han tocado 
para su exacción , no sería tan considerable el des
cubierto si los respectivos Gefes de la administra
ción hubieran cuidado de la recaudación como era 
su deber. Es tanto mas de estrañar la enormidad 
del descubierto y la negligencia ó descuido de los 
Empleados, cuanto que para verifica,r el pago se 
facilitaron á los Ayuntamientos y á todos los con
tribuyentes los medios de realÍzarle, ya admitién
doles á cuenta créditos, de suministros y billetes 
del Tesoro que podían adquirir con ventaja, ya 
concediéndoles plazos de tiempo para propor- 
cionárseios,

Al decretar las Córtes dichas contribuciones 
tuvieron presente la situación apremiante del Te
soro por no alcanzar los productos ordinarios para 
cubrir las cargas públicas. Actualmente está en pie 
esta grave necesidad, y ni el Gobierno hoy , ni 
las Cortes cuandu se reúnan, pueden desatender 
objetos' tan sagrados. Muchos pueblos y contribu
yentes han cubierto por completo sus cuotas, y no 
es justo que los demás dejen de hacerlo, cuando á 
todos se han concedido los mismos medios, y la 
falta de pago de unos conduciria á gravar á otros 
con nuevas contribuciones, lo cual vendría á ser 
castigarlos por haber sido puntuales.

V, 5. conoce que el deber de un Intendente 
no se llena con acordar disposiciones para secundar 
las del Gobierno, sino que necesita celar porque 
tengan cumplida ejecución, la cual incumbe en 
este caso á los Gefes de administración encargados 
de activar la cobranza, sin que pór esto quede 
cubierta la responsabilidad de la primera autoridad 
delegada del Gobierno y encargada del exacto 
cumplimiento de lo mandado.

En tal situación, y reconociendo V. S. el grave 
cargo que ha recibido del Gobierno, y la respon
sabilidad que ha reconocido al aceptárlo, es preci
so que conciliando las necesidades de los pueblos., 
con las urgencias del Tesoro, desplegue la mayor 
actividad para dar todo el impulso posible á la re
caudación de las cuotas repartidas por distintos 
conceptos á esa Provincia; disponiendo que los 
productos metálicos de la contribución de 600 
millones, sino se satisface con los billetes creados 
para este fin, se entreguen al Comisionado del 
Banco Español de San Fernando, cuya Corpora
ción reclama del Gobierno el cumplimiento réli-
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un contrato celebrado en 1839, que de 
cumplido efecto echaría una grave carga 

sobre el Tesoro; cuidando V. S. al mismo tiempo 
que los productos íntegros de la extraordinaria de 
180 millones ingresen en la Tesorería de Rentas 
para reunir los fondos con que han de atender á las 
urgentes'necesidades delà situación.

Y para que el Gobierno pueda conocer y apre
ciar en su justo valor el celo, la actividad y la 
eficacia de las medidas que V. S, acuerde, remitirá 
cada quince días al Ministerio de mi cargo un 
estado que demuestre el cupo señalado á esa Pro
vincia por todos conceptos, y lo recaudado á cuen
ta de ellos en papel y en metálico, como medio 
de conocer la disminución de los débitos y el mé« 
rito que V, S, y los demas Gefes de Haciendat- 
contraigan en este importante servicio.”

De órden del Gobierno lo comunico á V. S, 
para su puntual cumplimiento, ‘

Lq i^uç se inserta en el Boletín oncial de estai 
Pro'víncia para el eonocimiento de los Ayuntamíen^ 
tos deudores por dieho eoneepto^ ineuleandoles la 
necesidad de que satisfagan sus descubiertos en un 
bre've término, pues de lo contrario si no se obtu- 
'viese el efecto que apetece B Gebietno con las ejecu
ciones quese acaban de acordar ^ será indispensaíde 
admitir el extremo de las multas del 375 por 100 
prevenidas en decreto de 2.6 de Julio de 1842 y 
demas procedimientos a que haya lugar contra los 
morosos. Valladolid 14 de iSetiembre de 1843.=;/ 
Juan Buznego.

Continúa el Sorteo de Décimas,

61 Sorteo entre Montemaj'or con 4 De'eimaSf Torr^ 
de Peña/iei çon 2 jr Mudarra fon 4»

Números 
PUEBLOS, que han 

¡sacado.

Mudarra.;............................ 3 
Montemayor, . ...................... 8 
Mudarra. i ....... . i Soldado,, 
Tone, . .. ;:, ,..,., 9 
Mudarra. , .xí; .■ . .... 0 
Montemayor, ,,..,., 10 
K^udarraiU, ,,.... i . 4 
Montemayor, i ...... y 

Idem.................... 5 
Torre... ... ...... 3

6a Sorteo entre Santibafíez de Valcorba con 3 Pe^ 
cimas Castromonte pon iq.

Castromonte. ........ a 
Idem. .......... 5 
Idem. ......... 9 
Idem....,  4 
Idem. ......... 3 

Sanlibañez.. ... ... . iSoldado. 
Idem.     8 

Castromonte.      9 

10129 
Idem ....6

Santibáñez. . ..... . , . . 10 ,

63 Sorteo entre P'illamuriel con 9 Décimas ^ Villa- 
tiueí>a de ¿os Caballeros con 1.

ViltámurieU . . .....................  
Idem,...,..,.. 
Idem. . . . ,..... ........ . 
Idem...............  
Idem. . , , . , 
Idem. . . ? i ; ¿ , . ¿ 
Idem. , ... . . ; . i 
Idem. . ..... . . , 
Idem; . .• . . . . . ..

Villanueva dç los Caballeros,

3 
t>
1 Soldado.
8 ,
2

lo

9

64 Sorteo entre Cabreros con 8 Ddciniáí^ 
Villabrágima con 2,

Cabreros. . . ... . . . . 
Idem. . . . . , . , 
Idem. ■..•,'..... . 
Idem. .,.,.. . . , 
Idem. ,,,.... . , 
Idem.,;,..,.,, 

Villabrágima, . , , . , , •, 
Cabreros.’ , . . , , , , . 
Villabragima. .• . . , . , . 
Cabreros, .,,,,.,. ,

7
4
9

10
i Soldado.,
2
5
8
6
3

65 Sorteo entre Tordehumos con 9 Décimas y 
• Moral de la Reina con 1.

Tordehumos, , .• . . , 
Idem. ...•.., . 
Idem. ... . . . . 
Idem. ..,.,. , 

Moral de la Reina. , , , 
Tordehumos, , . ... , 

Idem. , , . , . . , 
Idem. . , . . , . . 
Idem. ....,., 
Idem, j , .',!,,,

6
9
3

4
8
i Soldado.

’O
3

66 Sorteo entre Tamariz con 9 De'eimas^ 
Valverde con 1, 

Tamariz. . , . ... . . , , ’f 
Idetn. . . .    i Soldado. 
Idem. ,,,. , , , 2 
Idem  lo 

Valverde. ;,.,,.... 4 
Tamariz. ,...,,,,. 5 

Idem...  8 
Idem.,  3 
Idem. ......... g 
Idem. ,,......, Q 

6y Sorteo entre Montealegre con y De'cimas yr 
Villaesper con 3.

Villaesper. . , ... ... 9 
Montealegre. ,,.,.., 4 

Idem. .\ . , . . ... .^ 6 
Idem. ...... i ^ . 8 

Villaesper.    5 
Montealegre. ....... i -Soldado.

Idem. ................................  2
Idem. . . , . í . . . . 7

MCD 2022-L5



Villaesper, ’ . ? . . . . id
Montealegre..,.-.................. 3

“^ -torteo entre f^illalva del ^Icor con 6 Deciin&s j^ 
, f^Ula^arcia con 4,<

Villalva.....5 
Idem. . . ........ 6 

Villagarcía. i Soldado. 
Villalva,....^..... 9 
Villagarcía  8 
Villalva. .......... 7 
Villagarcía... ...... 39 
Villalva. 3 
Idem: ... . a 

Villagarcía  4

S^ Sorteo entre Morales de Campos con j Décimas 
j- Barcial de la Loma con 3.

Morales de Campos. .... 4 
Idem. . . . . . . . . . io

Barcial de la Loma. . . ... 7 
Idem. . . . . . .,. . • 1 Soldado.
Idem............... ... . . . . 9

Morales de Campos. ,. . ? . . a 
Idem. ..{....... 3 
Idem. .-.,..,.... 8 
Idem. . . . . .... . 6 
Idem. ,;.....«.. 5

50 Sorteo entre Palacios de Campos con 4 DdeimaSf
Palazuelo^ de f^edija con 5 j^ Ceinos con i.«

Palacios . » . . ....... • J 
Idem.     . . 6 

Palazuelo. . . . . >...,.. .30 
Palacios. . . ..... . . 5 

Idem, t . . , . . * • . 3 
Palazuelo. 3 Soldado^ 

Idem. . . .. ., •. ., . • • 3 
Ceinos. . . . . . . i .. .... 9 
Palazuelo. .. . « < • »- . .. 4 

Idem. . • • 8
(5e continuará').

Juzgado de primera instancia de, AJaejos. — Con 
objeto de averiguar el paradero de Agusiin Prieto 
y Andrea Vallecilla, su muger, vecinos que decían 
ser del arrabal del Puente, de esa Ciudad, para 
que se personasen en Oste Juzgado á practical cierto 
reconocimiento en la causa que el mismo sustancia, 
por el robo que á aquellos se hizo en el termino de 
Castronuño el dia 12 de Enero ultimo^ se han he
cho por este Tribunal varias diligencias y hasta 
hoy no la ha podido conseguir. :

Sufriendo por tal motivo la causa un retraso 
considerable, y no restando ya otro medio d^ inda
gación que el de dirigirme á V. S. á fin de que por 
el Boletín oficial se digne ordenar á los Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta Provincia, 
que si en alguno se encontraran los indicados suje
tos, les há^gan que inmediatamente se presenten en 
este Tribunal; lo he acordado asi en la relacionada 

causa y lo ejecuto por este oficio, esperandoj^^^ 
V. S. tendrá á .bien ejecutarlo. Dios guarde á 
muchos años. Alaejos Setiembre ay de 1843.—An
gel García Monsalve. = Señor Gele político de Va
lladolid.

Inse'rtese. — El L G. P. L, Juan Buzneg0.
mmly^ 'w  ̂iw  ̂t^nnzwikzwi /wii *w^ 'wtii^/vwwvw  ̂^zw^ ztiwvs KJin

ANUNCIOS.

Junta económica de Presidios de Valladolid.=2 
En virtud de acuerdo de esta Junta se saca á públi
ca subasta la contrata de ranchos para el Presidio 
Peninsular de esta Ciudad y Casa Galera de la mis
ma, por el término de un año, á contar desde pri
mero de Noviembre próximo, debiendo verificarse el 
remate á las diez de la mañana del dia i5 del cor
riente en el Despacho del Señor Gefe político.-

Lo que se comunica al público para conocimiento 
derlas personas que quieran tornar parte en la refe
rida contrata , con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del Go
bierno político; advirtiendo que se’ admiten prop,0- 
siciones con separación para cada establecimiento, 
Valladolid 4 de Octubre de■•.18'43. = El Presidente, 
Juan Buzuego.. = Manuel Vidal , Secretario.

Gobierno político de la Provincia de Salaman
ca. == Debiendo de procederse á la subasta de la ip— 
daccion del Boletín oficial qqe ha, de publicarse en 
esta Provincia en el año venidero,de 1844, de con-? 
forraidad con lo prevenido eñ las Reales ó/denés de 
4 de Abzil y 6 de Agosto dé 1'840, he dispúesto 
anunciarlo al público con la debida anticipación á» 
fin de que pueda llegar á conocimiento de los que 
gustaren interesarse en la subasta; en la inteligen
cia de que deberán presentir sús- proposición^s en 
la Secretaría de este Gobierno político en todo el 
mes de Octubre próximo, ptor escrito en pliegos 
cerrados con la cubierta y nota separada que pre
viene' la orden citada'de 4 de AbtiU, y á cuya aper
tura se procederá el dia 5 de Noviembre á las doce 
So punto de su mañana, para en su vista hacer la 
adjudicación en el mejor pos^or.^EI j,liego de condi
ciones á que deberán sugétarse los licitadores se ha
lla de manifiesto en la Secretaría- de este. Gobierno 
político ; advirtiendo que,con .arreglo á ellas debe
rán darse tres números del Bulelinveo cadaz/semana 
y -ademas los Suplementos que fueren necesarios; 
como tambien que. no se admitirá postura alguna en 
la que no se fije la, cantidad alzada de cadá‘>uscri- 
cion y bajo.de cuya base se comprometiese;ol inte
resado á aceptar, la empresa. .Salamanca <27; de Se
tiembre de 1843. = Alvaro Gil. , ....... 4.'

Se halla vacante la plaza de Médico de la villa 
de ’Tiedra ; sü dotation seis milvreales vellón ¿ jer^ 
partidos por su vecindario, ■cobrados por el Ayun
tamiento y pagados por trimestres. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes , francas-de porte , al Pre
sidente de su Ayuntamiento .hasta el dia 29 del 
presente mes de Octubre en cuyo.dia se proveerá.la 
plaza.

Valladolid: imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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